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namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contando a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 11.1.a), 25 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, 
de 22 de octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara 
Figueras. 

 21893 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 13 y 15 de diciembre y se anuncia la fecha de celebra-
ción de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 13 y 15 de 
diciembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 13 de diciembre: 

Combinación ganadora: 2, 10, 37, 1, 23, 32.
Número complementario: 30.
Número del reintegro: 1.

Día 15 de diciembre:

Combinación ganadora: 28, 26, 48, 16, 38, 35.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 20 y 22 de diciembre, a las 21:30 horas, en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 21894 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
del sorteo de Euromillones celebrado el día 14 de diciembre 
y se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 14 de diciembre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 8, 30, 36, 25, 44.
Estrellas: 4, 3.

El próximo sorteo se celebrará el día 21 de diciembre, a las 21:30 
horas.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 21895 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se aprueba el modelo de tarjeta de determi-
nado personal a su servicio.

El artículo 142.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria establece que los funcionarios que desempeñen funciones de inspec-
ción deberán acreditar su condición, si son requeridos para ello, fuera de 
las oficinas públicas. Al mismo tiempo dispone dicho precepto que la 
autoridades públicas prestarán la protección y auxilio necesario para el 
ejercicio de las funciones de inspección.

En este mismo sentido, el artículo 60.2 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, esta-
blece que cada Administración tributaria proveerá al personal a su servi-
cio del correspondiente documento acreditativo de su condición en el 
desempeño de sus funciones.

En virtud de lo anterior he resuelto:

Primero. Aprobación del modelo de tarjeta de identidad.–Se 
aprueba el modelo de tarjeta de identidad que figura como anexo a esta 
resolución para los funcionarios y personal laboral de la Agencia Tributa-
ria que, en el desempeño de sus funciones, tengan reconocidas facultades 
a las que se refiere el artículo 142 de la Ley General Tributaria.

Segundo. Entrega y retirada de la tarjeta de identidad.–Cuando se 
produzca la toma de posesión del funcionario o personal laboral en pues-
tos de trabajo que impliquen el ejercicio de alguna de las facultades del 
artículo 142 de la Ley General Tributaria, le será entregada su tarjeta de 
identidad.

Producido el cese en un puesto de trabajo con tales funciones, el titu-
lar de la misma deberá proceder a su devolución.

Tercero. Sustitución de la tarjeta de identidad.–En caso de sustrac-
ción, pérdida, destrucción o deterioro de una tarjeta de identidad, el titular 
de la tarjeta deberá comunicarlo por escrito al Director de Departamento o 
Delegado Central o Especial de la Agencia Tributaria del que dependa, a 
efectos de expedir una nueva tarjeta sustitutiva de la anterior.

Cuarto. Firma de la tarjeta de identidad.–Las tarjetas de identidad 
serán suscritas:

a) Por el titular del Departamento correspondiente al puesto de tra-
bajo del titular de la tarjeta.

b) Por el titular de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes 
o de la Delegación Especial de la Agencia Tributaria correspondiente al 
puesto de trabajo del titular de la tarjeta.

Los titulares de los Departamentos, de la Delegación Central de Gran-
des Contribuyentes o de las Delegaciones Especiales de la Agencia Tribu-
taria establecerán los mecanismos necesarios para el control de la expe-
dición y de la suscripción de las tarjetas de identidad, así como de las que 
sean devueltas como consecuencia del cese del funcionario en el puesto 
de trabajo.

Quinto. Validez de las tarjetas.–Las tarjetas de identidad expedidas 
serán válidas en todo el territorio nacional y caducarán a los diez años 
desde su emisión.

Los Directores de Departamento o Delegados Central o Especiales de 
la Agencia Tributaria deberán proceder a la renovación las tarjetas de 
identidad en fechas inmediatamente anteriores a la de su caducidad.

Sexto. Tarjetas de identidad anteriores.–Las tarjetas de identidad 
emitidas con anterioridad al modelo aprobado en la presente resolución 
serán válidas hasta la suscripción y entrega de las nuevas tarjetas identifi-
cativas ajustadas a dicho modelo.

Séptimo. Instrucciones de desarrollo.–En desarrollo de esta resolu-
ción, los titulares de los Departamentos de la Agencia Tributaria, en su 
ámbito funcional, podrán dictar las instrucciones que consideren precisas 
para la expedición y entrega a sus destinatarios de las tarjetas ajustadas 
al modelo aprobado en esta resolución.

Octavo. Aplicación.–Esta resolución será aplicable a partir del 1 de 
enero de 2008, quedando sin efecto las siguientes:

1.º La Resolución de 15 de diciembre de 1993, del Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se aprueban los modelos de tarjetas de identi-
dad del personal inspector.

2.º La Resolución de 3 de febrero de 1994, del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se aprueban los modelos de tarjetas de identidad del 
personal inspector.

3.º La Resolución de 4 de abril de 1994, del Departamento de Inspec-
ción Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria por la que se aprueban los modelos de tarjetas de identidad de los 
Agentes de la Hacienda Pública con funciones inspectoras.

4.º La Resolución de 27 de julio de 1998, del Departamento de Ges-
tión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por la 
que se aprueban los modelos de tarjetas de identidad de los Agentes de la 
Hacienda Pública adscritos a los órganos de Gestión Tributaria y a las 
Unidades de Módulos.

5.º La Resolución de 27 de mayo de 2004, del Departamento de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
que se aprueba el modelo de tarjeta de identificación del personal funcio-
nario y laboral adscrito a órganos de recaudación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–El Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Luis Pedroche y Rojo.
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ANEXO

Anverso 

  
 Contenido del anverso:

Funciones: Inspección / Recaudación / Gestión / Aduanas.
Cuerpo: Inspector de Hacienda / Técnico de Hacienda / Agente de la 

Hacienda Pública.
Nombre, apellidos y número de agencia del titular de la tarjeta.
Fecha de caducidad de la tarjeta.
Firma de la autoridad que emite la tarjeta.

MINISTERIO DE FOMENTO
 21896 ORDEN FOM/3713/2007, de 12 de diciembre, por la que se 

conceden las subvenciones a que se refiere la Orden FOM/
2330/2007, de 26 de julio, relativa a las ayudas a progra-
mas piloto que promuevan la movilidad sostenible en 
ámbitos urbanos y metropolitanos.

De conformidad con lo establecido en la convocatoria de las ayudas, 
Orden FOM/2330/2007, de 26 de julio (BOE de 31 de julio), de acuerdo con 
las Bases reguladoras, Orden FOM/2107/2007, de 3 de julio (BOE de 13 de 
julio), según la delegación de competencias de la Orden FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre (BOE de 3 de noviembre), y siguiendo la Propuesta de 
Resolución formulada por la Comisión de Selección, este Ministerio ha 
resuelto:

Primero.–Distribuir el crédito de 6.642.806 € para la concesión de las 
citadas subvenciones tal y como se indica en la Propuesta de la Comisión 
de Selección y con el siguiente detalle: 

Reverso

En el ejercicio de sus funciones el titular de está tarjeta tiene la consi-
deración de Agente de la Autoridad, pudiendo incurrir en responsabilidad 
penal y administrativa quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado o 
desacato, de hecho o de palabra, contra él.

Concepto Benefi ciarios
Anualidades

Total
2007 2008 2009 2010

       
749 Resto de Entes del Sector Público  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452.916 250.120 270.531 158.723 1.132.290
759 Comunidades Autónomas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372.720 279.540 279.540 0 931.800
769 Corporaciones Locales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.000 875.000 613.073 358.645 3.096.718
779 Empresas privadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592.798 402.730 333.235 153.235 1.481.998

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.668.434 1.807.390 1.496.379 670.603 6.642.806

 Segundo.–Conceder las 32 subvenciones que se recogen en el anexo 
de esta Resolución, expresadas en euros, por haber sido las actividades 
reseñadas las que han obtenido una mejor calificación de la Comisión de 
Selección, según los criterios de valoración establecidos en la base sép-
tima de las bases reguladoras.

Tercero.–Denegar todas las demás subvenciones solicitadas por insu-
ficiencia de crédito y por haber obtenido, las actividades no propuestas, 
inferior puntuación que las que han sido subvencionadas.

Cuarto.–La motivación de la presente Resolución se halla en la califi-
cación efectuada por la Comisión de Selección sobre la base de los infor-
mes y propuestas incorporadas al expediente y que han sido elevados a la 
misma por los representantes de cada uno de los órganos superiores del 
Departamento.

Quinto.–Los adjudicatarios deberán presentar en el plazo indicado en 
la norma duodécima de la convocatoria, el plan de trabajo detallando las 
fases, plazos y condiciones para la realización del proyecto.

Sexto.–La concesión de las subvenciones se realiza sin perjuicio de la 
exigencia a los adjudicatarios del cumplimiento de cuantos requisitos y 
obligaciones se recogen en las bases reguladoras y en la convocatoria de 
subvenciones.

Séptimo.–Encomendar a la Secretaría de la Comisión de Selección 
que, con la colaboración de los diferentes órganos superiores del Depar-
tamento, coordine el seguimiento de las actividades subvencionadas y 
gestione los correspondientes pagos y demás trámites inherentes a la 
Resolución de la convocatoria de subvenciones.

Octavo.–Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella 
podrá interponerse recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–La Ministra de Fomento, P. D. 
(Orden FOM/3564/2004,), la Subsecretaria de Fomento, M.ª Encarnación 
Vivanco Bustos. 

Las autoridades y entidades citadas en el artículo 94 de la Ley Gene-
ral Tributaria y todos aquellos que, en general, ejerzan funciones públi-
cas están obligados a prestar al titular de esta tarjeta el apoyo, con-
curso, auxilio y protección que le sea necesario para el ejercicio de sus 
funciones.

La presente tarjeta tiene validez en todo el territorio nacional.

(Artículo 142 de la Ley General Tributaria y artículo 60 del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria) 

ANEXO

Programas Piloto sobre Movilidad sostenible 2007

N.º Solicitante Proyecto
Ayuda

–
Euros

    

2007/3 Ayuntamiento de Toledo. Implantación de un sistema integral de centralización 
semafórica, sistema de control centralizado por televisión 
para tráfico basado en tecnología inalámbrica de red 
mallada, control de accesos urbanos, cambio de tecnolo-
gía incandescente a Led.

410.000

2007/5 Ayuntamiento de Martorell. Plano de movilidad del Municipio de Martorell. 82.000


